
Guayaquil, 23 de junio de 2014 

Señor 

Samir Martinez Auad 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

En la cláusula quinta del acto constitutivo de la compañía PLUG AND PLAY S.A. 

PLUGNPLAY, tue usted designado GERENTE de la compañía, por el periodo estatutario de 

cinco años, correspondiéndole de conformidad con el artículo décimo noveno de dicho estatuto, 

entre Otras facultades, ejercer de manera individual ja representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía 

El estaluto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Primero del 

Cantón Durán, Dr. Wilson de la Cadena Flores, el 23 de junio de 2014, la misma que se 

presenta al Registro Mercantil junto con este nombramiento, para Jas correspondientes 

inscripciones según lo rspuesto en el sustituido artículo 151 de la Ley de Compañías. 

Con la razoí de acepxuacion que se servrá estampar al ple de la presente, inscribirá este 

nombramentc en el Registro Me cantil, para que le sirva de suficiente documento habilitante en 

los actos y contratos cue cewebre a nornbre de la compañia, obligandola siempre que lo haga 

bajo su razón social y le estén permitidos por la ley y los estatutos 

Atentamente, 

Doe! Vara AS M. 
Sr. Joel Vargas MASIVA 

Secretario Acd-ho. 

Acepto el cargo para «+ cuar he sido elegido, según la nota de nombramiento que antecede. 

Guayaquil 23 ve junio te 2014 

A. 

Sr. Samir Juseph Martinez Auad 

Gereñnie 

Ecualoriano, 7 1 40807031261, domiciho Puerto Santa Ana Edificio Torreon piso 1, 105, 

teléfono 2075051 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 511 

El. REGISTRADOR LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica e enresta fecha se inscribió(eron) el(los) 

        

  

   

siguiente(sf acto(s): 1l.- Con fecha Diez de Julio del Dos 

Mil Cator queda ipfscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE de la 

compañía PLUGNPLAY a favor de MARTINEZ 

AUAD SAM JUSEPH /por el azo de CINCO AÑOS, en el Registro 

3 798 con el número de inscripción 

291. PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

  

  

 


